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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Ordinaria 001- 2010 
08 de enero del 2010 

(Aprobada en Sesión de CONAREME del 22 de enero del  
2010) 

 
 
HORA DE INICIO : 13:30 h. 
HORA DE TÉRMINO : 16:55 h. 
LUGAR : Sede de CONAREME. 

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María. 
 
 
MIEMBROS ASISTENTES 

 

1. DR. MANUEL HUAMAN GUERRERO REP. ASPEFAM, PRESIDE 

2. DR. MANUEL NUÑEZ VERGARA REP. DIR. GEN. GEST. RR.HH. MINSA 

3. DR. JAVIER TORRES NORIEGA SECRETARIO EJECUTIVO 

4. DRA. ZARELA SOLIS VASQUEZ REP. MINSA 

5. DRA. ADA NÚÑEZ CARBAJAL REP. ESSALUD 

Rep. por Dr. José Carlos Romero Orihuela 

6. DR. FERNANDO JESUS CERNA IPARRAGUIRRE REP. PNP 

7. DR. PEDRO CAYETANO REYES REP. SANIDAD DEL EJERCITO 

8. DR. RAFAEL ELGEGREN REATEGUI REP. USMP 

Rep. por el Dr. Gustavo Beltrán Grados 

9. DR. ERNESTO RAEZ GONZALEZ REP. UNMSM 

10. DR. JUAN BARRETO MONTALVO REP. UNFV 

11. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS REP. UPCH  

12. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP SANIDAD NAVAL  

Rep. por  el  Dr. Juan Carlos Meza García 

13. DR. VÍCTOR GAMERO RAMÍREZ REP. UNSA 

Rep. Por el Dr. Nelson García Chambilla 

14. DR. FILOMENO JAUREGUI FRANCIA REP. URP 

15. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC  

Rep. por Dr. Víctor Pinto de la Sota 

16. DR. EDMUNDO ALZAMORA GARCIA REP. UNSLGI  

Rep. por el  Dr. César Munayco Escate  

17. DR. JESÚS RICARDO SANCHEZ  HOYOS 

Rep. por el Dr. Juan Celis Zapata 

18. DR. RAMEL ULLOA DEZA REP. UPAO 

Rep. por  la Dra. María Ynés Bonzán Rodríguez 

19. DR.JOSE PISCOYA ARBAÑIL REP. CMP  

20. DR. RUBEN TORRES CORREA REP. UNP  

Rep. por Dr. Rolando Mendivil Zapata 

21. DR. JAIME HONORIO DURAND REP. USP 
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22. DR. JULIO HUAMAN BERRIOS REP. UNCP 

Rep. por el Dr. Benjamín Paredes Ayala 

23. DR. GONZALO VALDIVIA TORRES REP. UCSM 

Rep. por el Dr. Edwin Velarde Carvajal 

24. DR. VÍCTOR ECHEANDÍA ARELLANO 

Dr. Moises Rosario  Borrego REP. REG. LAMBAYEQUE   

25. DR. FORTUNATO ESCUDERO CASQUINO REP. REG. LA LIBERTAD      

26. DR. ALCEDO JORGES MELGAREJO REP.  REG. ICA 

27. DR. RAUL MENA PARCO REP. ANMRP 

 

 

MIEMBROS AUSENTES 

 

28. DR. JOSE ORREGO PUELLES REP. SANIDAD FAP 

29. DR. SEGUNDO GARCÍA ÁNGULO REP. UNT   

 

 

NVITADOS 

1. DR. FELICIANO FELIZ LEM ARCE DECANO FAC. MED. UNSLGI 

2. DR. JAVIER DEL CAMPO SÁNCHEZ REP. ALT.  DIR. GEN. GEST. RR.HH. 
MINSA 

3. DR. ALDO MARUY SAITO REP. ALT. UPCH 

4. DR. AGUSTO DÍAZ SÁNCHEZ REP. ALT. UNFV 

5. ABOG. FREDY GONZALEZ  SOLORZANO ASESOR LEGAL CONAREME 

 
 
 

I. APROBACIÓN DE ACTAS: 

 

  Acuerdo Nº 001-2010-CONAREME: Aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria 010 –  
2009 del 11 de diciembre del 2009 del Comité Nacional de Residentado Médico 2009. 

 

         

II. DESPACHO: 

 
1. Oficio Nº 134-2009 ANMRP, recibido el 10 de diciembre del 2009, enviado por el Dr. Raúl 

Mena Parco, Presidente de la Asociación Nacional de Médicos Residentes del Perú, en el 
que solicita integrar en calidad de miembro la Comisión de Admisión.   (0900-2009) Pasa a 
orden del día. 

 
2. Oficio Nº 001-2009-BPA-RA.FMUNC.CONAREME, recibido el 22 de diciembre del 2009, 

enviado por el Dr. Benjamín Paredes Ayala, Representante alterno de la Universidad 
Nacional del Centro, en el que solicita se considera la participación de la representación de la 
UNC en la Comisión de Admisión.  (0921-2009) Pasa a orden del día. 

 
3. Oficio Nº 583-2009-USEM-FM-UNAS, recibido el 18 de diciembre del 2009, enviado por el Dr. 

Víctor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de Académica de Segunda Especialización en 
Medicina y el Dr. Hugo Rojas Flores, Decano de la Facultad de Medicina, en el que solicita 
“poner a consideración de CONAREME que, teniendo acreditados de oficio un campo clínico 
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de medicina Interna y uno de Cirugía General en el Hospital III Juliaca EsSalud, según 
acuerdos 038 y 039 2005- CONAREME, estos sean considerados para que Essalud pueda 
ofertarlos en el Proceso de Admisión Residentado Médico 2009-2010”.  (0930-2009) Pasa a 
orden del día. 

 
4. Oficio Nº 001-2010-DPG-FMH-USMP, recibido el 05 de enero del 2010, enviado por el Dr. 

Rafael Elgegren Reátegui, director de la Sección de Post Grado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad San Martín de Porras, en el solicita la incorporación del representante de la 
USMP en la Comisión de Autorización.  (004-2009) Pasa a orden del día. 

 
5. Oficio Nº 0002-2010-FMEUH-UPAO, recibido el 07 de enero del 2010, enviado por el Dr. 

César Llerena Vasquez, Decano(e) de la  Facultas de Medicina Humana de la Universidad 
Privada Antenor Orrego, en el que acredita a la Dra. María Inés Bonzán Rodríguez, como 
representante para la sesión del 08 de enero del 2010.  (006-2010) Se toma conocimiento. 

 
6. Oficio Nº 4230-2009-G.R. CUSCO/DIRESA-SDRS, recibido el 6 de enero del 2010, enviado 

por el Dr. E. Daniel Castañeda Ponce, director Regional de la Dirección Regional de salud del 
Cusco, en el que manifiesta extrañeza al no tener representante en CONAREME, 
encontrándose esto tipificado en el D.S. 008-88-SA, Capítulo II, Artículo Nº 9 inciso d). (005-
2010) Pasa a orden del día. 

 
7.  Oficio Nº 003-2010-GRC/GRS, recibido el 7 de enero del 2010, enviado por el Dr. José 

Carlos del Carmen Sara, Gerente General de la Gerencia Regional de Salud del Callao, con 
el que acredita a su representante titular y alterno ante CONAREME. (008-2010) Pasa a 
orden del día. 

 
8. Oficio Nº 065-2010-GORE-ICA-DIRESA/DG, recibido el 08 de enero del 2010, enviado por el 

Dr. Francisco Brisuela Pow Sang Director General de la Dirección de Salud Ica, con el que 
acredita representante ante CONAREME. (011-2010) Pasa a orden del día. 

 
9. Oficio Nº 2351-2009-GR-AYAC/DIRESA/HR”MAMLL”A-DE, recibido el 28 de diciembre del 

2009, enviado por el Dr. Jorge Rodríguez Rivas, Director Ejecutivo del Hospital de Ayacucho, 
en el que solicita costos por derecho de Autorización. (0926-2009) Se toma conocimiento y 
pasa a Comisión de Autorización. 

 
10. Oficio Nº 12-2009-DGRH-DG/MINSA, recibido el 8 de enero del 2010, enviado por el Dr. 

Manuel Núñez Vergara, Director General  de la DGRH-MINSA, en el que designan al Dr. 
Javier del Campo Sánchez en reemplazo del Dr. Lizardo Huamán para la presente sesión. 
(015-2010) Se toma conocimiento. 

 

 

III. INFORMES: 

  

1.  Dr. Paredes: Informa que la UNAP envió invitación a su persona para asesorar a dicha 
universidad en la elaboración y revisión del expediente para su ingreso a CONAREME, dicha 
invitación fue recibida en CONAREME el día 18 de diciembre del 2009 y hasta la fecha no se le 
ha entregado la misma, hace notar su incomodidad y perjuicio causado solicitando una 
explicación.  

 

Dr. Huamán: Informa que la demora obedece de que la carta llego en un momento en que la 
mitad del personal se encontraba de vacaciones, pide disculpas por lo sucedido, asegurando que 
no volverá a repetirse. 
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2.  Dr. Piscoya: Informa que la comisión de normativa legal ha revisado el 70% del D.S.008-88-
SA, esperándose aportes  hasta el siguiente viernes, completándose la revisión, para luego elevar 
a CONAREME la propuesta final (22 de enero).  

 

3.  Dr. Huamán Expresa por encargo del Consejo Directivo de ASPEFAM  su complacencia por la 
revisión que CONAREME esta haciendo al R.S. 008-88-SA y hace conocer propuesta de 
ASPEFAM al respecto, procediendo a darle lectura. (Anexo 1) Se toma conocimiento y pasa a 
Comisión de Normativa Legal. 

 

 

IV. PEDIDOS: 

 

1. Dr. M. Núñez: Reitera su pedido de información, sobre los resultados del Proceso de 
Residentado Médico 2009, no habiéndose podido acceder a la información hasta la fecha, por 
dificultades con el personal de informática. (Proceso de Contratación aún pendiente). Se toma 
conocimiento. Pasa S. Ejecutiva para su atención 

 

2. Dr. Barreto: Solicita se envié copia de las actas a los correos  de los decanos.  

 

Dr. Huamán: Manifiesta que no hay inconveniente en enviarlas. 

 

Dr. Meza: Solicita poner las actas pendientes en la Web de CONAREME.  

 

3. Dr. Paredes: Expresa que ha sido informado que se le ha separado como asesor de la 
Comisión de Autorización, al igual que el Dr. César Pastor, de la Comisión de Autorización de 
CONAREME.  

 

4. Dr. Huamán: Manifiesta que aun no se ha definido la conformación de los Comisiones y sus 
respectivos asesores. 

 

5. Dr. Velarde: Manifiesta que la UCSM tuvo plazas en el Hospital ESSALUD de Puno y solicita 
que estas nuevamente formen parte de las plazas de Residentado de la UCSM.  

 

6. Dr. Barreto: Solicita que los miembros y asesores de las comisiones sean miembros de 
CONAREME.  

 

Dr. Huamán: Considera de ser necesario convocar como asesores de las comisiones a personal 
técnico que puede no pertenecer a CONAREME.  

 

7. Dr. Gamero: Pide a CONAREME que la RM-167-209-SA (sobre prioridades de formación de 
especialistas) sea revisada considerando además las prioridades de las regiones.  

 

Dr. Escudero (La Libertad): Expresa que las regiones deben discutir las prioridades de formación 
de  especialistas médicos en cada una de ellas.  

 

Dr. M. Núñez: Informa que las prioridades de formación de especialistas médicos las pone el 
estado de acuerdo a las necesidades del país, estas prioridades pueden volver a discutirse, así 
mismo manifiesta que las prioridades regionales como las de Arequipa sean presentadas 
directamente al ministerio.  
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Dr. M. Rosario (Lambayeque): Expresa que la RM-167-209-SA ha sido de gran ayuda para su 
región.  

 

 

V. ORDEN DEL DÍA: 

 

1. DS-008-88-SA, REVISIÓN DE LA NORMA.  

 

Dr. Núñez: Solicita que las propuestas que lleguen a la comisión de normativa legal se hagan 
llegar también al MINSA para socializar los temas con más amplitud. Se toma conocimiento. 

 

Dr. Cerna: Pide hacer de conocimiento público los puntos de vista de CONAREME en relación a 
los cambios que CONAREME propone para el D.S.008-88-SA  

 

 

2. REPRESENTANTES REGIONALES ANTE CONAREME: Puntos 6, 7, y 8 de despacho. 

 

        GOBIERNO REGIONAL DE ICA: Oficio Nº 065-2010-GORE-ICA-DIRESA/DG, recibido el 08 de  
enero del 2010. 

        

       Dr. Huamán: Pone a consideración del pleno que el representante del gobierno regional de Ica se 
incorpore a CONAREME. 

 

        Votación: 

         A favor:      Unanimidad 

         En contra:    0 

         Abstenciones:  0 

 

       Acuerdo Nº 002-2010-CONAREME: Aceptar por unanimidad la incorporación a CONARAME del 
Representante del Gobierno Regional de Ica. 

 

 

 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: Oficio Nº 003-2010-GRC/GRS, recibido el 7 de enero del 
2010. 

 

        Dr. Huamán: Manifiesta que es un tema pendiente por resolver.  

 

        Dr. Piscoya: Expresa no entender el apuro de incorporar a las regiones estado aportas de la 
modificación del D.S.008-88-SA que norma la composición del CONAREME.  

 

Dr. Escudero: Manifiesta que la Universidad responde a las necesidades de la región y del país, y 
agradece al Dr. Huamán que fomente la presencia de los gobiernos regionales en CONAREME.  

 

Dr. Paredes: Expresa que la presencia del representante Regional del Callao debe ser definida en 
esta sesión. Agregando que no se puede esperar su presencia para discutir su incorporación.  

          

       Dr. Huamán: “Yo creo que las cosas están bastantes claras en ese sentido, y lógicamente 
quisiera pedirles en este aspecto, de que nosotros estamos trabajando en ese aspecto y es más 
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nosotros estamos impulsando como CONAREME, estamos impulsando esta norma, que salga lo 
más rápido posible por que eso va a finiquitar ya toda esta situación, y desde ese punto de vista 
yo creo que es la intención, y más bien lógicamente acá hay una comisión que tiene que trabajar  

 más rápidamente en eso.  Aparte de ello yo si quisiera pedirles que nos dejen, que tengamos 
como CONAREME independencia en ese sentido para trabajar y hacerlo más rápido.  Por eso yo 
le he pedido al Dr. Romero a través del grupo de Essalud, que también es un grupo importante de 
prestadores, que también están presionando por ese lado, tenemos que trabajar lo más 
rápidamente posible para que esto ya quede con el consenso importante, que nosotros podamos 
trabajar como debe ser y crean ustedes que yo mismo voy a estar viendo y conversando con los 
diferentes directores de los Gobiernos Regionales, para ver su participación.  Yo creo que lo que 
dice, en este caso el representante de la región La Libertad me parece muy importante para 
tenerlo en cuenta y es nuestra posición realmente porque como ustedes saben en este caso yo 
he sido el que convoque justamente y pedí en este caso al pleno para convocar a los presidentes 
de los gobiernos regionales.  Yo quisiera no ahondar mayormente en esto porque creo que 
estamos de acuerdo al final, no hay mucha diferencia y veremos nosotros de trabajar lo más 
rápido posible en esto.”   

 

 

  3. Conformación de Comisiones.  Cuadro con nueva conformación. 

 

        Dr. M. Núñez: Propone que las comisiones estén conformadas por un máximo de 9 miembros. 

 

  Votación: 

         A favor:      Unanimidad 

         En contra:    0 

         Abstenciones:  0 

 

         Número de miembros para el quórum:    3 

 

         Votación: 

         A favor:      Unanimidad 

         En contra:    0 

         Abstenciones:  0 

 

   Acuerdo Nº 002-2010-CONAREME: Las comisiones serán integradas por un máximo de nueve 
miembros siendo el quórum mínimo requerido 3 miembros.  

 

       Se proyecta cuadro de comisiones con cambios a la fecha: 
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COMISIÓN DE ADMISIÓN  

Nombres y Apellidos Cargo Institución 

DR. MANUEL HUAMÁN GUERRERO Presidente (*) ASPEFAM 

DR. JUAN BARRETO MONTALVO 
Rep. Alt. Dr. Augusto Díaz Sánchez 

Miembro UNFV 

DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS 
Rep. Alt. Dr. Aldo Maruy Saito 

Miembro UPCH 

DR. RICARDO SÁNCHEZ HOYOS 
Rep. Alt. Dr. Juan Celis Zapata 

Miembro UNPRG 

DR. RAMMEL ULLOA DEZA 
Rep. Alt. Dr. Manuel Núñez Llanos 

Miembro UPAO 

DRA. ZARELA SOLIS VÁSQUEZ Miembro MINSA 

DR. RAÚL MENA PARCO *   Miembro ANMRP 

DR. JULIO HUAMÁN BERRIOS * 
Rep. Alt. Dr. Benjamín Paredes Ayala 

MIEMBRO UNCP 

 

COMISIÓN DE AUTORIZACIÓN  

Nombres y Apellidos Cargo Institución 

DRA. ADA NÚÑEZ CARBAJAL 
Rep. Alt. Dr. José Carlos Romero Orihuela 

Presidente (*) EsSALUD 

DR. EDMUNDO ALZAMORA GARCÍA 
Rep. Alt. Dr. César Munayco Escate 

Miembro UNSLGI 

DR. FERNANDO CERNA IPARRAGUIRRE Miembro Sanidad PNP 

DR. GONZALO VALDIVIA TORRES 
Rep. Alt. Dr. Edwin Velarde Carbajal 

Miembro UCSM 

DR. SEGUNDO GARCIA ANGULO 
Rep. Alt. Dra. Nora Becerra Sánchez 

Miembro UNT 

DR. FILOMENO JAUREGUI FRANCIA 
Rep. Alt. Dr. Hildebrando Ruiz Cisneros 

Miembro URP 

DR. RAFAEL ELGEGREN *                          Miembro MINSA 

DR. CÉSAR PASTOR GARCIA Asesor Técnico  

DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS Asesor Técnico  

 

 

COMISIÓN DE NORMATIVA LEGAL Y ASUNTOS CONTENCIOSOS (5) 

Nombres y Apellidos Cargo Institución 

DR. PEDRO CAYETANO REYES Presidente (*) Sanidad Ejercito 

DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ 
Rep. Alt. Dr. Nelson García Chambilla 

Miembro UNSA  

DR. JOSE PISCOYA ARBAÑIL 
Rep. Alt. Dr. Jaime Morán Ortiz Miembro CMP 

DR. JOSE ORREGO PUELLES Miembro Sanidad FAP 
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DR. JAIME HONORIO DURAND 
Rep. Alt. Dr. Martín Alva Díaz 

Miembro UPSP 

 

 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y MONITOREO DE COMITES HOSPITALARIOS  

Nombres y Apellidos Cargo Institución 

DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA Presidente (*) DRG-MINSA 

DR. ERNESTO RAEZ GONZALEZ 
Rep. Alt. Dra. Ana Delgado Sánchez 

Miembro UNMSM 

DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA 
Rep. Alt. Dr. Víctor Pinto de la Sota 

Miembro UNSAAC 

DR. RUBEN TORRES CORREA 
Rep. Alt. Dr. Rolando Mendivil Zapata 

Miembro UNP 

DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI 
Rep. Alt. Dr. Juan Carlos Meza García 

Miembro Sanidad Naval 

 

(*) Acuerdo 226-2009-CONAREME 

 *  Integrantes que han rotado a su solicitud, 

 

 

4. Convenio de Residentado Médico Hospital Regional de Ayacucho y UNSLGI: 

 
Dr. Len: Informa que la UNSLGI ha firmado un convenio con la región Ayacucho, y que ellos se  
encargan de los costo de la autorización de campos clínicos.  Solicitando la autorización de 3 
campos clínicos en las especialidades de Cirugía, Ginecología y Obstetricia, Pediatría y 
Anestesiología. Se toma conocimiento. 
 
Dr. Núñez: Informa que Ayacucho es prioridad para el país. Con carencia de especialistas, y que 
este año como ministerio el compromiso se centra en Ayacucho sobre la formación de 
especialistas.  Así mismo en Chimbote, Iquitos... en la medida que se cumplan los estándares.  

 
Dr. Huamán: Informa sobre la situación de Ica en cuanto a las carencias económicas manifestada 
por el decano el día de hoy. Dando todo el apoyo a las regiones. Hace referencia a la evaluación 
que se realizará.  
 
Dr. Paredes: Solicita a la Comisión de Autorización elaborar los presupuestos.  
 
Dr. Huamán: Manifiesta que se esta trabajando en eso.  
 
Dr. Piscoya: Solicita encargar a la Comisión de Monitoreo el seguimiento de los campos 
autorizados y plazas de Residentado que lleguen a ejecutarse en esta región.  
 
Dr. Gamero: Saluda la apertura de CONAREME para aceptar campos clínicos que se encuentran 
fuera del ámbito regional de la universidad.  
 
Dr. Núñez: Solicita que el pedido de UNAS, al igual que la formación en Ayacucho pase a opinión 
de la Comisión de Autorización.   
 
Dr. Gamero: Solicita someter al pleno de CONAREME sobre autorizar la formación de residentes 
en Ayacucho bajo el soporte académico de la UNSLG y en Juliaca bajo el soporte de la UNS A.  
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Dr. Piscoya: Solicita que con aval de CONAREME pase ambas solicitudes al comité de 
autorización 
 
Se somete a votación la propuesta:    
 

         Votación: 

         A favor:      Unanimidad 

         En contra:    0 

         Abstenciones:  0 
 
 
 
Acuerdo Nº 003-2010-CONAREME: Pasar a la Comisión de autorización  los pedidos de la 
UNSA y la Dirección Regional de Ayacucho – UNSLG 
 
 
Siendo la 16:55 horas se levanta la sesión.                                                                           


